
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Convocatoria y bases de selección de una plaza de limpiador/a.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 22/08/2022 la contratación de una
plaza del servicio de limpieza, en régimen Personal laboral por circunstancias de la producción,
por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES DE LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
PRIMERO. Normas Generales.
 
Es objeto de las presentes bases es la provisión por duración de 6 meses, por circunstancias
de la producción, de una plaza de personal de limpieza, cuyas características son:
 
 
 
Servicio/Dependencia Limpieza

Denominación del puesto Servicio de limpieza

Naturaleza Personal laboral

Duración 6 meses

Naturaleza Personal Laboral Circunstancias de la producción

Grupo E

Categoría Subalterno
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SEGUNDO. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad del contrato es la de circunstancias de la producción, regulada por el artículo 15
del Real Decreto-Ley 32/2021. Su duración será de 6 meses a partir de su formalización, y en
régimen de dedicación a tiempo completo.
 
TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir los siguientes requisitos
generales:
 

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril,
de Función Pública de Extremadura.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo
que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Estar en posesión del Título de certificado de escolaridad o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de

Titulación exigible Certificado de escolaridad

Sistema selectivo Concurso-Oposición

N.º de vacantes 1
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instancias. En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por órgano competente en la materia, que acredite la
citada equivalencia.
 

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una
vez finalizado éste, antes del nombramiento como funcionario/a en prácticas o la formalización
del contrato en el caso del personal laboral.
 
CUARTA. Turno de Reserva: No aplica.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia.
 
La convocatoria del proceso selectivo, así como sus bases, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://cedillo.sedelectronica.es
 

en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
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SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://cedillo.sedelectronica.es] en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se concederá
un plazo de 3 días hábiles para la subsanación, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones,
quedará aquélla elevada a definitiva.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de máximo 30 días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado
resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación
definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Igualmente, en la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del Tribunal.
 
SÉPTIMA. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría 3ª que se establece en el Anexo IV del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres
y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estando constituido por un número
impar de miembros no inferior a cinco, todos/as ellos/as funcionarios/as de carrera o personal
laboral fijo con nivel de titulación igual o superior al exigido para las plazas objeto de la
presente convocatoria, resultando de la siguiente forma:
 
- Presidencia:
 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía.
 
- Vocales:
 
Dos empleados/as públicos/as designados/as por la Alcaldía.
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Un/a empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura.
 
- Secretaría/o:
 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía, que tendrá voz y voto.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Excmo. Ayuntamiento de Cedillo.
 
Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como
observadores en todas las fases y actos del mismo a excepción de aquellos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.
 
El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor
especialista para todas o algunas de las pruebas. Este personal colaborará exclusivamente en
el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se
adoptarán por mayoría y están facultados/as para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el
normal desarrollo de la convocatoria.
 
El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus
miembros así como el personal asesor y observadores/as sindicales sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el
Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que desempeñe
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años,
el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el personal directivo
profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
 
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de concurso oposición libre,
que consistirá en la celebración sucesiva de las fases de oposición y concurso, con las
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican.
 
El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones
habituales de los puestos objeto de la convocatoria.
 
FASE DE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición que será previa a la de concurso, constará de un ejercicio, siendo de
carácter obligatorio y eliminatorio.
 
La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de
publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes.
 
Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio
sea corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
 
- Ejercicio tipo test.
 
Consistirá en contestar a un cuestionario formado por veinte preguntas tipo test, durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, cada pregunta del cuestionario estará compuesta por tres
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta, que versarán sobre el
contenido de materias que figura en el programa anexo a la presente convocatoria.
 
El cuestionario que se proponga a las personas aspirantes contendrá además, otras cinco
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.
 
A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas reclamaciones o
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alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la publicación definitiva
de la plantilla correctora en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Cedillo.
 
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de corrección:
 
1º.- Las preguntas contestadas correctamente tienen un valor de 0,5 puntos.
 
2º.- Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada
correctamente.
 
Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo,
cinco puntos.
 
FASE CONCURSO:
 
La fase de concurso, aplicable a quienes hayan superado el ejercicio de la fase de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición
que precede siempre al concurso.
 
Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y
debidamente acreditados por el personal aspirante, en los términos que a continuación se
relacionan.
 
El Tribunal otorgará la puntuación conforme al siguiente baremo:
 
1. Experiencia Laboral:
 
La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 6 puntos. Se valorarán los servicios
efectivos prestados para cualquier Administración Pública, como personal laboral fijo, personal
laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario o personal funcionario
interino en el cuerpo, especialidad o categoría profesional convocada o similar, y siempre que
se trate del mismo Subgrupo o en su defecto, Grupo de Titulación.
 
Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse en la forma prevista en el
apartado 2.3.
 
Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,05 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.
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2. Formación (recibida o impartida en el ámbito de las Administraciones Públicas y/o al amparo
de los distintos planes de formación continua):
 
Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento cuyo contenido verse sobre
materias directamente relacionadas con la categoría profesional objeto de la convocatoria,
organizados por la Administración Pública o centros homologados por las mismas o acogidos al
Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones Públicas independientemente
del/a promotor/a de los mismos, con la siguiente valoración.
 
Por la formación recibida sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias
del puesto de trabajo: 0,020 puntos/hora.
 
Por formación impartida sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias
del puesto de trabajo: 0,040 puntos/hora.
 
Se entiende por cursos los que tengan dicha denominación o las de congresos, jornadas,
seminarios, simposios y similares, destinados a la formación y perfeccionamiento.
 
No se tomarán en consideración cuando sean meramente repetitivos de otros anteriores de
igual denominación. En estos casos se valorará el de mayor carga lectiva.
 
Cuando se trate de formación en orden secuencial (Primera y Segunda Parte; Curso Básico y
Curso Avanzado…), se sumará la carga lectiva total a efectos de su valoración.
 
Cuando del documento aportado se deduzca que sólo en parte guarda relación con las
funciones a desempeñar, únicamente será tomada en consideración la que corresponda
siempre, y exclusivamente, que se indique la carga lectiva en horas de la misma.
 
La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. Cuando la acción formativa se
especifique en créditos, la equivalencia será de 10 horas por cada crédito.
 
Los cursos en los que no se acredite duración no serán tenidos en cuenta.
 
No podrán ser valorados en este apartado, los cursos que el personal aspirante debió superar
como requisito de acceso a la condición de empleado/a público/a, en su caso.
 
La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 4 puntos.
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3 Acreditación de los méritos de la fase de concurso:
 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Cedillo se certificarán haciendo entrega del
certificado correspondiente al Tribunal de Selección. Los servicios prestados en otras
Administraciones Públicas se acreditarán por las personas interesadas, mediante la
presentación de certificado emitido por el órgano competente de la Administración donde se
hubiesen prestado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de
la relación, la escala, subescala, subgrupo y especialidad correspondiente y el tiempo de su
duración y la proporción de la jornada.
 
Dicha certificación deberá ir acompañada de informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social, junto con el contrato laboral correspondiente o vinculación
jurídica como personal funcionario o estatutario, para acreditar los certificados que acompañe a
esta fase como documento complementario de los anteriores, sin que por sí sola sirva para
valorar los méritos aducidos.
 
El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las
certificaciones aportadas, cuando a su juicio se considere necesario.
 
4. Acreditación de la formación:
 
La formación se acreditará mediante la presentación de documento original o fotocopia
compulsada del diploma o documento acreditativo de la realización del curso o actividad
formativa correspondiente.
 
5. Calificación de la fase de concurso.
 
La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos
obtenidos por la aplicación del baremo establecido, sin que en ningún caso esta fase suponga
una valoración superior al 40% de la puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo.
 
Una vez finalizada la valoración de la fase de concurso, se publicará en el tablón de anuncios
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cedillo la relación de los/as aspirantes con la
puntuación otorgada a cada uno, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 3 días
hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
 
NOVENA. Calificación.
 
A los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación
obtenida en la fase de concurso.
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●

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de
oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de
ellas, será la puntuación final.
 
DÉCIMA. Relación de Aprobados/as, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del
Contrato.
 
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos/as para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados/as que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de
trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.
 
UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo.
 
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no
resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad,
maternidad, etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo es de 5
puntos.
 
El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos/as en la bolsa en este Ayuntamiento
será por:
 

Llamamiento al/a primer/a aspirante disponible de la lista.
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        Tendrá preferencia el/a aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la
bolsa.
 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no
darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la bolsa de trabajo:
 
—Estar en situación de ocupado/a, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario/a interino/a.
 
—Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a
la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.
 
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito al/a Secretario/a de la Corporación para
conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
 
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 2 años.
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La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en
la página web municipal.
 
DUODÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública
de Extremadura, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de Administración Local, el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre.
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ANEXO I
 

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA
 
PARTE GENERAL
 
TEMA 1.- La Constitución de 1978: Sistemática y estructura; características generales. Los
derechos fundamentales y las libertades públicas. Su eficacia, garantía y límites. El Defensor
del Pueblo.
 
TEMA 2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones Generales. Las
instituciones de Extremadura. Del Poder Judicial.
 
TEMA 3.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Órganos necesarios
y órganos complementarios. Las competencias municipales.
 
TEMA 4.- Políticas de Igualdad de género y contra la violencia de género. Normativa vigente. El
principio de Igualdad en el ámbito de la Función Pública.
 
PARTE ESPECÍFICA
 
TEMA 5. La limpieza. Su necesidad y forma de efectuarla. Clases de suciedad y formas de
eliminarla. Clases de limpieza. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza y desinfección.
Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales: clasificación y prevención de los
riesgos.
 
TEMA 6. Útiles, instrumentos, herramientas y máquinas de uso común en labores de limpieza.
Limpieza integral de los centros de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales, escaleras,
materiales decorativos y sanitarios.
 
TEMA 7. Principales productos de limpieza. Identificación de los productos de limpieza y
desinfección. Composición e información sobre las propiedades de sus componentes.
Dosificación. Identificación de peligros en el uso de productos y etiquetado de los productos.
Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacenamiento de cara al
trabajador y al usuario.
 
TEMA 8. Clasificación de suelos, procedimientos para la limpieza de suelos. Productos de uso
habitual en la eliminación y tratamiento de manchas.
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TEMA 9. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos informáticos, fotocopiadoras.
Limpieza y desinfección de aseos públicos. Mobiliario, clasificación, conservación, eliminación y
tratamiento de manchas.
 
TEMA 10. Cuidado y mantenimiento de plantas, flores y elementos decorativos. Aspectos
ecológicos en la limpieza. Eliminación de residuos, reciclaje y basuras (protección,
manipulación, almacenamiento y eliminación). »
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] en
el Tablón de Anuncios.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Cedillo, 22 de agosto de 2022

Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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